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República de Colombia 

 
Medellín, 24 de mayo de 2022 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 
ANTIOQUIA 

 

Demandante.  MARIA ISABEL AGUDELO MONTOYA 

Causante.             OSCAR ALONSO ATEHORTUA MONTES 

Referencia.   Solicitud        

Radicado:                2021- 00391 

 

MARTIN ALONSO ESTRADA ROLDÁN, abogado en ejercicio, identificado civil 

y profesionalmente con la cédula de ciudadanía Nro. 71.336.669 de Medellín, 

portador de la Tarjeta Profesional Nro. 179677 del C. S. de la J, en calidad de 

apoderado de la señora MARTHA LIGIA RAMÍREZ RAMÍREZ, identificada con 

la cédula Nro. 43.794.968 de Marinilla, Antioquia, bajo la gravedad del juramento 

manifiesta que es interesada y acreedora en el proceso de la referencia por 

medio del presente escrito y muy comedidamente solicito a su Honorable 

Despacho copia completa e íntegra de todo el proceso de la referencia, 

asimismo las pruebas presentadas, especialmente el certificado de defunción 

del señor OSCAR ALONSO ATEHORTUA MONTES o se informe en que 

notaria reposa, y los certificados de tradición de los inmuebles, toda vez que, mi 

poderdante pretende valer sus acreencias (cánones) soportados en un contrato 

de arrendamiento y sus herederos restituyan el inmueble arrendado. En 

consecuencia, se está informando a su Despacho la situación como acreedora 

de mi poderdante y que también instaurará sendas demandas para su 

reconocimiento, para eso se solicita a su Despacho copia del proceso. 

 

El señor OSCAR ALONSO ATEHORTUA MONTES, quien en vida se 

identificaba con la cédula Nro. 70.954.442 del Peñol, Antioquia, suscribió un 

contrato de arrendamiento como (arrendatario) con la señora MARTHA LIGIA 

RAMÍREZ RAMÍREZ, identificada con la cédula Nro. 43.794.968 de Marinilla, 

Antioquia, como (arrendadora) del local A-1 (301) tercer piso (destinado para 

bodega), ubicado en la carrera 56C Nro. 50-30 de la ciudad de Medellín, que 

hace parte del edificio denominado (Edificio Primavera), identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria Nro. 01N- 5012232 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Norte, cuyos linderos generales y particulares 

se encuentran contemplados en la escritura pública 4154 del 26 de septiembre 

de 1.988 de la Notaria Tercera de Medellín. 

 

Los herederos del causante, señor OSCAR ALONSO ATEHORTUA MONTES, 

quien en vida se identificaba con la cédula Nro. 70.954.442 del Peñol, Antioquia, 

no han querido restituir el inmueble mencionado. 

 

A la fecha adeudan los siguientes cánones de arrendamiento según los 

incrementos pactados en el contrato de arrendamiento que estaba en TRES 

MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M.L ($3.800.000) x el 8% para el año 
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2021 el canon estaría en la cifra de CUATRO MILLONES CIENTO CUATRO 

MIL PESOS M.L ($4.104.000). 

  

Y CUATRO MILLONES CIENTO CUATRO MIL PESOS M.L ($4.104.000) x el 

8% para el año 2022, el canon quedaría en la suma de:  CUATRO MILLONES 

CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS M.L 

($4.432.320) en consecuencia estarían debiendo: 

 

1. CUATRO MILLONES CIENTO CUATRO MIL PESOS M.L ($4.104.000) por 

el mes de Julio de 2021, más los intereses moratorios desde el día 6 de Julio de 

2021, fecha en que se hizo exigible la obligación.   

 

2. CUATRO MILLONES CIENTO CUATRO MIL PESOS M.L ($4.104.000) por 

el mes de agosto de 2021, más los intereses moratorios desde el día 6 de agosto 

de 2021, fecha en que se hizo exigible la obligación.  

 

3. CUATRO MILLONES CIENTO CUATRO MIL PESOS M.L ($4.104.000) por 

el mes de septiembre de 2021, más los intereses moratorios desde el día 6 de 

septiembre de 2021, fecha en que se hizo exigible la obligación.  

 

4. CUATRO MILLONES CIENTO CUATRO MIL PESOS M.L ($4.104.000) por 

el mes de octubre de 2021, más los intereses moratorios desde el día 6 de 

octubre de 2021, fecha en que se hizo exigible la obligación. 

 

5. CUATRO MILLONES CIENTO CUATRO MIL PESOS M.L ($4.104.000) del 

mes de noviembre de 2021, más los intereses moratorios desde el día 6 de 

noviembre de 2021, fecha en que se hizo exigible la obligación. 

 

6. CUATRO MILLONES CIENTO CUATRO MIL PESOS M.L ($4.104.000) por 

el mes de diciembre de 2021, más los intereses moratorios desde el día 6 de 

diciembre de 2021, fecha en que se hizo exigible la obligación. 

 

7. CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 

TRESCIENTOS VEINTE PESOS M.L ($4.432.320) por el mes de enero de 2022, 

más los intereses moratorios desde el día 6 de enero de 2022, fecha en que se 

hizo exigible la obligación.   

 

8. CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 

TRESCIENTOS VEINTE PESOS M.L ($4.432.320) por el mes de febrero de 

2022, más los intereses moratorios desde el día 6 de febrero de 2022, fecha en 

que se hizo exigible la obligación. 

 

9. CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 

TRESCIENTOS VEINTE PESOS M.L ($4.432.320) por el mes de marzo de 

2022, más los intereses moratorios desde el día 6 de marzo de 2022, fecha en 

que se hizo exigible la obligación. 

 

10. CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 

TRESCIENTOS VEINTE PESOS M.L ($4.432.320) por el mes de abril de 2022, 

más los intereses moratorios desde el día 6 de abril de 2022, fecha en que se 

hizo exigible la obligación.  

 

11. CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 

TRESCIENTOS VEINTE PESOS M.L ($4.432.320) por el mes de mayo de 2022, 



más los intereses moratorios desde el día 6 de mayo de 2022, fecha en que se 

hizo exigible la obligación.   

 

Para un total de CUARENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y 

CINCO MIL SEISCIENTOS PESOS M.L ($46.785.600), más los intereses 

moratorios desde que cada canon se hizo exigible y más los cánones que se 

sigan causando mientras no se haga la entrega material del inmueble arrendado. 

 

PRUEBA 

  

Contrato de arrendamiento, suscrito por el causante OSCAR ALONSO 

ATEHORTUA MONTES, quien en vida se identificaba con la cédula Nro. 

70.954.442 del Peñol, Antioquia, como arrendatario y por mi poderdante la 

señora MARTHA LIGIA RAMÍREZ RAMÍREZ, identificada con la cédula Nro. 

43.794.968 de Marinilla, Antioquia, como (arrendadora). 

 

PRETENSIONES 

 

PRIMERA: Muy comedidamente solicito a su Honorable Despacho, copia 

completa e íntegra de todo el proceso de la referencia, demanda y medidas 

cautelares, asimismo las pruebas presentadas, especialmente el certificado de 

defunción del señor OSCAR ALONSO ATEHORTUA MONTES, o se informe en 

que notaria se encuentra y los certificados de tradición de los inmuebles. 

 

SEGUNDA: Informar a las partes dentro del proceso de la referencia el ánimo 

conciliatorio de mi mandante, la señora MARTHA LIGIA RAMÍREZ RAMÍREZ, 

identificada con la cédula Nro. 43.794.968 de Marinilla, Antioquia y las deudas 

existentes del causante o de sus herederos.  

 

TERCERA: Aunque el contrato de arrendamiento no es un título, solito se tenga 

en cuenta como prueba sumaria de la existencia de las acreencias de mi 

mandante, mientras se les da trámite a las demandas pertinentes. 

   

Cordialmente 

Del Señor Juez,  

 

 

MARTIN ALONSO ESTRADA ROLDÁN 

C.C Nro. 71.336.669 de Medellín 

T.P 179677 del C. S. de la J. 

maer09121978@gmail.com 

Celular: 310 463 58 33 

 

 

 












